
AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA
C.I.F. P-1804800-I                                            N.R.E.01180476

Expediente N.º:  2530/2024 para adjudicar el contrato de “Suministro de iluminación 
ornamental para fiestas patronales y navidad”.
Asunto: Sesión del Órgano de Asistencia al Órgano de Contratación
Procedimiento: Contratación

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN

FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN LUGAR DE CELEBRACIÓN

29 de julio de 2024, a las 09:30 horas Salón de Plenos 

ASISTENTES

PRESIDENTE SUPLENTE
 D. Manuel Guerrero Medina, Concejal de Obras

SECRETARIO
 D. Francisco Javier Calzado Vidal, Auxiliar Administrativo.

VOCALES
 Dña. Ana María Escuderos Fernández-Calvillo, Arquitecta Municipal.
 Dña. Ana Castillo Aragón, Secretaria General Accidental.
 D. Eduardo Manuel Ortega Martín, Interventor.

Quedando válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.7, del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Los  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación  manifiestan  que  no  tienen  directa  o 
indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera comprometer su 
imparcialidad  e  independencia  en  el  contexto  del  presente  procedimiento  de  la 
licitación.

La reunión ha sido convocada, para llevar a cabo los siguientes actos: 

ORDEN DEL DÍA

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

3.- Propuesta adjudicación.

4-. Aprobación de acta.
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AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA
C.I.F. P-1804800-I                                            N.R.E.01180476

SE EXPONE

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

Se procede a la Apertura del SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO relativo a la “Documentación 
administrativa y criterios cuantificables automáticamente”, comprobándose que no concurren 
licitadores al procedimiento.

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).

No celebrado.

3.- Propuesta adjudicación.

Vista la no concurrencia de ningún licitador, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus  
miembros, ACUERDA:

 Proponer al órgano de contratación declarar desierta la licitación por falta de licitador.

4.- Aprobación de acta. 

Se da cuenta sucinta del acta relativa a la presente sesión.

Tras lo cual, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

 Aprobar el acta de la presente sesión

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia a las nueve 
horas y cuarenta minutos del día de la fecha, para constancia de todo lo cual levanto la 
presente acta que firma conmigo el Presidente Suplente. 

Documento firmado electrónicamente

        SECRETARIO de la Mesa      PRESIDENTE SUPLENTE
Francisco Javier Calzado Vidal Dña.      Manuel Guerrero Medina
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